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Capítulo 7 
Crimen, inseguridad y migración: de la percepción a 
la realidad

lucía dammert1 y rodrigo sandoval2

Introducción 

La migración en los últimos años ha aumentado sustancialmente 
con más de 257 millones de personas que viven en un país distinto 
a su país de nacimiento. De estos, 96 millones migran a un país en 
vías de desarrollo (UN-DESA 2017). Esta situación ha potenciado 
un fuerte sentimiento antiinmigrante que asume que este proceso 
trae de la mano aumento del delito. Múltiples son las encuestas de 
opinión que muestran desaprobación de la migración y aumento 
de la percepción de inseguridad en Estados Unidos, Europa y, por 
supuesto, Chile no es una excepción. 

Sin embargo, es necesario consignar que existe una brecha enorme 
entre la realidad y la percepción, que en casos llega a niveles de pánico 
moral, es decir un aumento sostenido del temor ciudadano basado en 
imágenes y estereotipos más que en datos de la realidad. La respuesta 
política es también reactiva a ese sentimiento y se vincula con el au-
mento del populismo punitivo o el involucramiento de autoridades 
policiales en las tareas de control migratorio, la consolidación de 
tipos penales específicos para los migrantes y el uso indiscriminado 
de la deportación como política pública (Dammert, en prensa), lo 
que paradojalmente aumenta la vulnerabilidad y explotación de los 
migrantes, más que asegurar una disminución de la criminalidad.

1 Profesor Asociado de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Santiago de 
Chile. 

2 Ex Jefe Nacional del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública del Gobierno de Chile y estudiante en el Programa de Doctorado en 
Migraciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo de la Pontificia Universidad 
de Comillas.
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Los estudios se han realizado principalmente en Estados Unidos y 
Europa, pero confirman en su mayoría que los migrantes están menos 
involucrados en prácticas criminales que los locales. Más aún, una 
preocupación permanente entre los estudiosos, en relación a si la 
segunda generación tiene mayor vinculación con el delito, tampoco 
se comprueba en todos los contextos. Múltiples son los estudios que 
reconocen que los contextos menos integradores, más estigmatiza-
dores y violentos predisponen y alientan un problema mayor en la 
participación migrante en hechos de violencia y criminalidad. Esto 
permite afirmar que los incentivos principales para el desarrollo de 
actividades informales y criminales estarían en la forma como la 
sociedad establece mecanismos de integración.

El presente capítulo busca delinear el campo de interpretación 
del fenómeno y reconocer las principales variables vinculadas con 
la temática. Si bien en Chile los estudios son aún recientes y en ge-
neral dan cuenta de que la relación entre criminalidad, inseguridad 
y migración ha sido poco explorada, la información recolectada es 
bastante clara en reconocer la ausencia de patrones o tendencias que 
permitan sugerir alguna vinculación entre crimen y migración. Es 
innegable, sin embargo, la relación entre migración e inseguridad, 
entendida como la percepción que se tiene en Chile sobre los migrantes. 

Avanzar con estudios más sólidos es urgente para reconocer la 
importancia de diversos contextos locales, analizar las posibles 
diferencias regionales que estos fenómenos puedan tener, así como 
profundizar en las diversas formas de integración de cada uno de 
los colectivos migrantes. Es también importante reconocer que el 
cambio o endurecimiento de los requerimientos para el ingreso al 
país generalmente aumenta la importancia de las organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico de migrantes o a la trata. Los datos 
son irrefutables, dado que muchos de los migrantes toman la decisión 
de trasladarse pensando en objetivos de sostenibilidad económica 
más que en las normativas jurídicas. 

El diseño e implementación de políticas públicas requiere evidencia 
para asegurar su efectividad y justicia. En este caso, el capítulo busca 
aportar con información que nos permita abordar una temática cuya 
importancia actual y futura es innegable y para la cual se necesitan 
políticas públicas serias y de largo plazo. 
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Los contextos de la migración en Chile 

Antecedentes

La migración en Chile ha tenido diversas trayectorias, direcciones, 
magnitudes e intensidades a lo largo de su historia. Para empezar, 
quizá como consecuencia de su lejanía geográfica y de la baja aten-
ción que recibió por parte de la administración colonial, el interés 
de nacionales de otros países por vivir en Chile fue más bien tardío. 
Dejando de lado las constantes interacciones transfronterizas, que 
se desarrollan como consecuencia de la natural dinámica de interco-
nectividad que se genera entre las comunidades de uno u otro lado 
de las fronteras, en especial con Argentina, Perú y Bolivia (Guizardi 
& Garcés 2014).

En efecto, salvo los planes estatales de colonización que promovie-
ron la llegada de alemanes e italianos con el objetivo de poblar el sur 
del país, así como la presencia española y de algunas comunidades 
árabes y chinas en zonas específicas del territorio, la migración en 
Chile fue por largo tiempo principalmente de naturaleza vecinal. 
Este carácter fronterizo que caracterizó su realidad migratoria hasta 
finales del siglo XX, tiene consecuencias que se observan incluso en 
la actualidad, especialmente respecto a dos dimensiones. 

En primer lugar, por encontrarse los grandes centros poblados lejos 
de estos contextos transfronterizos, la presencia de extranjeros, la 
necesidad de relacionarse con ellos y la habitualidad de su presencia 
era más bien una excepcionalidad. La frontera se convierte en la 
metáfora no sólo del final del país, sino también de la presencia de 
“los otros”, como sucedía en Arica en relación al Perú, en Iquique 
en relación a Bolivia, y en las localidades de la zona austral por la 
vinculación con Argentina.

En segundo término, el mantenimiento de disputas territoriales 
con la mayoría de los países vecinos consolidó una aproximación del 
Estado a las políticas migratorias desde la sospecha. Instalándolo 
principalmente como un factor de política exterior más que como uno 
de integración, generándose desde este estadio un ideario receloso 
de los “otros” que venían de países potencialmente enemigos, los que 
paradojalmente eran la mayoría de los migrantes que llegaban al país. 
Ambos factores son claves para entender la inicial desconfianza y 
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necesidad de control con que la sociedad chilena parece encuadrar 
su relación con la migración. 

A mediados del año 2019 el marco legal que regula los temas mi-
gratorios en Chile es el más antiguo de América Latina. El mismo es 
un Decreto Ley aprobado en el año 1975, en plena dictadura militar 
de Pinochet (1973-1990), que da cuenta de la impronta de la denomi-
nada doctrina de seguridad nacional, que reconoce en la migración 
un riesgo de ingreso de quienes promueven doctrinas atentatorias 
del “orden interno”. Este contexto es clave para entender las moti-
vaciones de una regulación tan drástica y temprana en un país para 
el que la migración no representaba una realidad cuantitativamente 
relevante (Sandoval 2018).

El paradigma establecido por esta regulación concibe a la migra-
ción en un plano de subordinación casi absoluto a la autoridad del 
Estado que, en un incuestionado ejercicio de su soberanía y según 
sus propios intereses nacionales, define de modo discrecional (ar-
bitrariamente incluyendo requisitos e incluso definición de tipo de 
actividades que pueden realizar) quién puede residir en su territorio. 
En otras palabras, el Decreto Ley 1094/1975 identifica a la migración 
como una amenaza de la que el Estado puede y debe tomar resguar-
dos y constituye el riesgo de que ingresen a su territorio soberano 
sujetos, grupos, ideas atentatorias hacia los valores nacionales que 
se busca preservar3. 

Esta tradición de cautela y resquemor frente a la migración, cons-
truida socialmente, consagrada legislativamente y asimilada institu-
cionalmente, ha permeado buena parte de nuestra percepción social 
de la migración, impactos que se han tornado mucho más evidentes a 
partir de los años noventa, cuando los procesos migratorios tomaron 
características distintas (Sandoval 2018).

3 Para ilustrar este punto basta con leer el numeral 1° del artículo 15 del DL, según el cual 
se prohíbe el ingreso al país de los extranjeros que propaguen o fomenten, de palabra 
o por escrito o por cualquier otro medio, doctrinas que tiendan a destruir o alterar por 
la violencia el orden social del país o su sistema de gobierno, los que estén sindicados 
o tengan reputación de ser agitadores o activistas de tales doctrinas y, en general, los 
que ejecuten hechos que las leyes chilenas califiquen de delito contra la seguridad 
exterior, la soberanía nacional, la seguridad interior o el orden público del país, y los 
que realicen actos contrarios a los intereses de Chile o constituyan un peligro para el 
Estado. Como verán, una norma que guarda un importante parecido con lo que era el 
artículo 8° de la Constitución, en su redacción original.
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En los años noventa, el regreso a la democracia trajo de la mano 
condiciones de estabilidad política y un relativo crecimiento económico 
que, además de prácticamente terminar la tendencia emigratoria, lo 
transformaron en un atractivo destino migratorio para toda la región, 
dando lugar a una realidad migratoria diametralmente distinta a la 
que había conocido hasta entonces (Stefoni 2019). 

Las variaciones en el proceso migratorio se pueden entender a partir 
de cuatro elementos. Primero, se produjo una importante mutación 
sobre la procedencia de los flujos migratorios. Por un lado, la migración 
peruana dispersó su lugar de origen, pasando de ser prácticamente 
población de las zonas de frontera a desplegarse a múltiples otras 
zonas del país. Por otro lado, las comunidades con mayor presencia 
han cambiado sustancialmente. Pasando de tener una distribución 
en 2014 de peruana (31,7%), argentina (16,3%), boliviana (8,8%), y 
colombiana (6,1%) (DEM 2006), a la observada en el 2019, donde 
la composición de la población extranjera aparece encabezada por 
Venezuela (23%), Perú (19%), Haití (14%) y Colombia (11,7%)4. Se-
gundo elemento clave es el componente racial de la migración, que 
por primera vez en la historia tiene un componente afrodescendiente 
de importancia. Especialmente entre las comunidades de Colombia, 
Haití y República Dominicana. Tercero, el destino de la migración 
se aleja de los centros fronterizos y llega a diversas urbes del país 
(Instituto Nacional de Estadísticas 2017). Cuarto, el crecimiento y 
variación de la población migrante ha sido de una rapidez excep-
cional en la historia. En efecto, si en el censo de 1982 la estimación 
de residentes extranjeros era de 83.805 personas, equivalentes a un 
0,7% de la población total, los dos censos siguientes (1992 y 2002) 
exhibieron crecimientos moderados, contabilizándose 105.070 y 
195.320 extranjeros, equivalentes a un 0,8% y 1,8%, respectivamente.

Sin embargo, entre 2002 y 2010 es ya posible notar una signifi-
cativa alza hasta las 305.212 personas (1,8%), cifra conservadora si 
se considera que esta última corresponde a una estimación solo de 
residentes permanentes, no considerando los de carácter temporal5. 

4 Estimación de personas extranjeras residentes en Chile (Instituto Nacional de Estadísticas 
y Departamento de Extranjería y Migración, 2019)

5 La estimación de residentes que, hasta el año 2016, informaba el Departamento 
de Extranjería buscaba analizar evolutivamente las características de la población 
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El Censo 2017 mostró una participación extranjera de 4,4% de la 
población, correspondiente a 746.465 personas (Instituto Nacional 
de Estadísticas 2018). Información más reciente estima en 1.251.225 
el total de personas extranjeras residentes en Chile, representando 
6,6% del total (Instituto Nacional de Estadísticas y el Departamento 
de Extranjería y Migración 2019) 

Este cambio encontró una institucionalidad débil y un marco legal 
antiguo, así como una población acostumbrada a mirar al otro desde 
la desconfianza, atribuyéndole una serie de connotaciones negativas, 
como ocurre con la competencia por empleos, la sobredemanda de 
las coberturas de servicios sociales e incluso una supuesta relación 
con la criminalidad. 

La percepción ciudadana

La construcción de una ciudadanía temerosa frente a lo que se con-
sidera diferente es un fenómeno estudiado en Chile (Dammert 2012). 
En este marco la desconfianza y temor hacia el extranjero se verbaliza 
desde la supuesta vinculación entre aumento de la migración y de la 
criminalidad.  En este proceso de establecimiento de la “verdad” los 
medios de comunicación juegan un rol relevante.  En primer término, 

migrante que se ha establecido de manera permanente en el país más que establecer 
una cuantificación de esta, para lo cual estableció un indicador de la oscilación del 
stock migratorio nacional durante los años intercensales. 

 Para su cálculo, se utiliza la cifra de extranjeros residentes en Chile entregada por 
el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) a través del último Censo de Población y 
Vivienda válido —en este caso rige el de 2002, pues los datos del Censo de 2012 fueron 
deshabilitados—, cifra a la cual se suma la cantidad de permisos de Permanencia 
Definitiva entregados anualmente, esto es: (1) Se obtuvo la cifra de extranjeros residentes 
extrayéndolos de la Base de Datos del Censo 2002 (Datos.gob.cl, 2015). (2) Se tomó 
luego como fecha de referencia el día de realización del Censo, en este caso el 24 de 
abril de 2002, siendo el día siguiente, el 25, el día a partir del cual se podían sumar 
Permanencias Definitivas a la cifra rescatada por el Censo. (3) Se compilaron todos 
los otorgamientos de Permisos de Permanencias Definitivas a partir del 25 de abril de 
2002, hasta el 31 de diciembre de 2014. (4) Con el propósito de asegurar que quienes 
obtuvieron su Permanencia Definitiva durante este período no fueran contabilizados 
dos veces tanto por el Censo como por ser titulares de un permiso, se compiló también 
la estadística de solicitudes de visas entre el 1 de enero de 1990 y el 24 de abril de 2002. 
(5) Lo anterior permitió eliminar de la base de Permanencias Definitivas a aquellos 
que pudiesen haber sido censados, por contar con algún permiso de residencia antes 
del 24 de abril de 2002. (6) Realizada esta resta, se sumaron anualmente las cifras de 
Permanencias Definitivas a la cifra obtenida a partir de la Base de Datos del Censo, 
obteniendo la cifra final para la Estimación de Extranjeros Residentes en Chile.
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tienen un rol en la construcción de idearios interpretativos y operan 
como una caja de resonancia del discurso social, de modo que, por un 
lado, describe una forma de entender a la migración, pero al mismo 
tiempo ejerce una influencia en la permanente reconstrucción de 
esa realidad ideal (Estrada 2007). Más allá de observar los modelos 
cognitivos implícitos que transmiten al informar, pues es precisa-
mente en este nivel donde se resuelve en gran medida la tensión de 
un ideario social fundado en un modelo experto, construido a partir 
de evidencias técnicas y científicas, y otro de orden popular, deri-
vado de las emociones sociales, preconceptos culturales, prácticas 
administrativas y sociales y, posiblemente, mediados por intereses 
económicos y políticos (Estrada 2007).

Aunque es posible reconocer una intencionalidad a priori de generar 
una discursividad aperturista frente al fenómeno de la migración, 
atribuyéndole efectos positivos para la sociedad receptora, aun cuando 
ello no pareciera interpretar al común de la gente (Sanhueza, Checa 
& Fritz 2017), lo cierto es que recurrentemente el modo de referirse 
a ella –en términos del sesgo informativo concreto, sea en cuanto a 
los términos utilizados–, termina generando una brecha relevante 
entre el foco editorial declarado y el que finalmente configura el 
mensaje transmitido por el medio.

En un estudio del año 2017, se concluyó, respecto a la prensa chilena, 
que aunque el 69% de las noticias tiene un carácter positivo sobre 
la migración, dicha circunstancia debía contrastarse con abundante 
evidencia de prácticas discriminatorias, tanto en los titulares, textos 
e imágenes, como en el lenguaje utilizado (Sanhueza et al. 2017).

Así, la construcción desde los medios resulta muy relacionable 
con un cierto doble estándar que también se observará en la opi-
nión pública y en los actores políticos que, en abstracto, sostienen 
un discurso de valoración y coherente con la evidencia disponible, 
pero que, en lo concreto, dejan entrever otra forma más intuitiva y 
recelosa de interpretar la realidad migratoria.

En algo se relaciona lo dicho con que, mientras las noticias posi-
tivas giran en torno a ámbitos más “blandos” como la diversidad, el 
deporte, la gastronomía, las manifestaciones artísticas; las negativas 
ofrecen un panorama mucho más fuerte, que incluye por ejemplo 
la vinculación de la migración con el tráfico de drogas (Sanhueza 
et al, 2017).
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Un aspecto de gran relevancia en esta construcción social desde 
los medios es la que se refiere a la idea de irregularidad o ilegalidad, 
ambos conceptos muy presentes en los lenguajes de presentación 
de la noticia sobre el tema. Llama la atención cómo se asigna a la 
irregularidad migratoria una connotación delictiva, de exclusiva 
responsabilidad del migrante, sin que se explore mayormente en las 
causas que inciden en ella, muchas de las que son de tipo sistémico 
más que imputables al sujeto, que se ve inmerso en esta condición, 
generándose una connotación de éste como un problema per se 
(Doña 2002).

Un último aspecto para considerar es el que dice relación con una 
cierta dependencia de los medios de comunicación de los canales de 
información oficiales que les dan a las autoridades una posibilidad de 
instalar hechos e interpretaciones sin una real fuerza de referentes 
académicos y de la sociedad civil para confrontar con datos e interpre-
taciones propias. Ello, por un lado, genera una permeabilidad mayor 
de los énfasis informativos a las corrientes políticas gobernantes y, 
por otro, priva a los tomadores de decisiones de la posibilidad de 
contrastar estas con opiniones expertas y experimentadas. 

En cuanto a la opinión pública, hace ya bastante tiempo distintas 
mediciones han venido acusando una creciente presencia de la 
inmigración dentro de los aspectos más problematizados por los 
consultados. 

w� La encuesta Bicentenario (Pontificia Universidad Católica de Chile & 
GfK Adimark, 2018) dio cuenta de un endurecimiento de la actitud de 
los chilenos hacia la migración, así como una creciente percepción 
de la cuestión migratoria como un asunto conflictivo (85%). De los 
consultados, 75% considera excesiva la cantidad de inmigrantes, mientras 
que 62% demanda acciones directas para disminuirla. Entre los años 
2017 y 2018 se registra una baja de un 41% a 30% entre quienes opinan 
que los migrantes le han hecho bien a la economía.

w� Aunque el 87% manifiesta nunca o casi nunca haber tenido malas 
experiencias con personas migrantes, solo 37% expresa haber tenido 
relaciones amistosas con ellos, por lo que podemos deducir una 
ausencia de contactos personales, lo que genera los espacios donde 
puede tener lugar la construcción de imaginarios fundados en aspectos 
no experienciales. 

Gen
tile

za
 LO

M ed
ici

on
es



–   207   –

w� Otra encuesta de opinión intenta describir en términos de la emocionalidad 
la disposición de los chilenos hacia la migración estableciendo que, para 
estos, la llegada de inmigrantes a Chile significa felicidad (29%), enojo 
(20%), ansiedad (10%), tristeza (15%), o indiferencia para un (27%), 
destaca en este aspecto la polaridad observada entre los sentimientos 
declarados por la denominada Generación Z (13 a 21 años), para quienes 
la llegada de inmigrantes a Chile significa una causal de alegría, mientras 
que para los llamados Baby Boomers (mayores de 52 años) constituye 
una fuente de enojo (CADEM 2019).

w� La encuesta de Espacio Público e Ipsos (2019), en la que los consultados, 
ante la afirmación “En los barrios de mi ciudad debe vivir gente diversa, 
donde convivan personas de clase alta, media y baja”, en un 79% 
señalaron su conformidad, la que asciende a un 84% respecto a igual 
juicio sobre los colegios. Sin embargo, ante la sentencia según la cual 
la migración es beneficiosa para el país porque aporta diversidad, sólo 
fue aceptada por un 53%. El doble estándar comentado a propósito 
de los medios de comunicación se manifiesta también en relación a 
la opinión pública, que, por un lado, manifiesta su interés en que sus 
hijos compartan con inmigrantes (86%) y con que Chile sea un país 
multicultural (80%), pero condiciona su acuerdo con la llegada de más 
migrantes a la disponibilidad de empleos (43%), a la garantía de que 
ello no afecte su propio acceso a la salud (42%), a vivienda (36%) o a 
ayudas sociales (35%).

w� La misma fuente muestra que en términos de los principales temores 
que expresan en relación a la llegada de inmigrantes, posicionan en 
primer término a un aumento de la inseguridad, el tráfico de drogas y 
la delincuencia (59%), seguida por enfermedades nuevas (54%), menor 
trabajo para los chilenos (46%), disminución del acceso a la salud (43%) 
y a la educación (24%) y a que solo llegue gente de clase baja.

Todo lo anterior refleja claramente una visión problematizada de la 
migración y una ausencia de consideraciones positivas respecto de lo 
que esta puede significar para la sociedad receptora. Al mismo tiem-
po, hay implícita una contradicción entre las aprensiones y temores 
manifestados por los consultados y lo que están en condiciones de 
sostener en base a la información con que cuentan o a su experiencia 
concreta. Llama la atención las referencias a los impactos delictivos 
de la inmigración dentro de los motivos de temor y ansiedad, pero su 
total ausencia de acciones preventivas sobre este tema dentro de las 
condiciones consultadas para permitir la llegada de más personas, lo 
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que podría significar que la referencia a un vínculo entre migración 
y delito no responde a una convicción o temor concreto y real, sino 
a un recurso argumental para reafirmar una posición adversa a la 
llegada de inmigrantes, sostenida a partir de otros motivos que no 
se desea o no se atreve a declarar.

La tímida e inorgánica respuesta pública

Respecto al debate público, cabe destacar que, hasta las elecciones 
del año 2017, la migración no fue parte de los temas destacados en el 
debate electoral, sin perjuicio de tímidas referencias en algunos de los 
programas de gobierno de la campaña del año 2013. En el año 2014, 
debido a los cambios migratorios, la temática tuvo una exposición 
mucho más relevante. 

Por otro lado, el gobierno comenzó a desarrollar una serie de ini-
ciativas que intentaron abordar, desde la precariedad institucional 
que imponía la legislación vigente y la ausencia de una atención en 
la materia por parte de anteriores administraciones, tanto la ges-
tión administrativa resultante de una mayor exigencia de trámites 
migratorios como la conducción política del necesario proceso de 
concientización de esta nueva realidad migratoria por parte de la 
sociedad chilena. 

Este proceso en un inicio fue abordado con cierta lógica de Estado, 
buscándose consensos en lo que debería ser una nueva Ley migratoria 
mediante procesos participativos y consultas políticas. Sin embar-
go, frente a la cercanía de las elecciones presidenciales del 2017 se 
comenzó a presentar una mayor drasticidad en los juicios asociados 
a la temática y a un cada vez mayor aprovechamiento con fines de 
conveniencia electoral. El debate político se tiñó de improvisación, 
prejuicios y análisis electoral. 

Así, a fines de 2016, un candidato presidencial afirmaba que “Chile 
debe estar abierto a recibir inmigrantes que aporten al desarrollo 
de nuestro país, pero debe cerrar absolutamente sus fronteras al 
narcotráfico, a la delincuencia, al contrabando, al crimen organizado 
y también a la inmigración ilegal”, sosteniendo que “muchas de las 
bandas de delincuentes que hay en Chile, como las que clonan tar-
jetas, son de extranjeros. Esto es particularmente grave en aquellas 
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regiones donde la inmigración representa un gran porcentaje de la 
población” (La Tercera 2016a).

Aunque dichas declaraciones fueron rápidamente cuestionadas por 
una serie de autoridades y expertos, incluido el presidente de la Corte 
Suprema de Justicia (La Tercera 2016b), lo cierto es que generó una 
seguidilla de declaraciones, eslóganes y opiniones que amplificaron 
la supuesta relación explicitada entre migración y delito. 

En la campaña de 2017, un exparlamentario publicó un cartel 
propagandístico con la leyenda: “No más migraciones ilegales. Ley 
de expulsión inmediata a los delincuentes” y, al ser posteriormente 
atacado en un confuso incidente, afirmó que dicha agresión (cuya 
investigación a poco andar fue cerrada por el Ministerio Público en 
ausencia de antecedentes suficientes para perseverar en ella) había 
sido obra fue una persona extranjera (Cooperativa 2017).

El terreno para la mitología es fértil y los diversos actores políticos 
han ayudado a abonarlo. La población cree en el mito. A continuación, 
entregamos información basada en estudios que permiten avanzar en 
un conocimiento más detallado del problema, así como a identificar 
la liviandad y en algunos casos irresponsabilidad con que se trata en 
diversos contextos del país. 

Migración y crimen: análisis de la literatura 

El aumento en migración ha llevado a un sentimiento antimigrato-
rio, que considera la percepción de que la migración aumenta las 
tasas de criminalidad (Mayda 2006; Sides y Citrin 2007; McLaren y 
Johnson 2007). Una encuesta internacional que se llevó a cabo en 
veinte países concluyó que en todos había una fuerte desaprobación 
de la migración, y en catorce de estos países los participantes creían 
que la migración traía de la mano un aumento en el crimen (Haller, 
Jowell y Smith 2009). Adicionalmente, otra investigación llevada a 
cabo en Australia reveló que el 50% de los encuestados cree que la 
migración aumenta el crimen, y en el caso del Estudio Social Europeo, 
el 68% de los encuestados concuerda con esta asociación (Sinning 
y Vorell 2011).
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Migrantes infractores: la asociación entre crimen y migración

Diversas teorías criminológicas predicen tasas más altas de crimen 
en la población migrante como resultado de una serie de factores 
culturales, económicos y sociales (Martinez & Lee 2000; Lee & 
Martinez 2009; Thomas 2011). Sin embargo, existe poca evidencia 
empírica que respalde sus postulados o predicciones. Al contrario, 
los estudios empíricos consistentemente llegan a la conclusión de 
que los migrantes están menos involucrados en prácticas criminales 
que los locales en todos los países donde los estudios se realizan 
(Butcher & Piehl 1998, 2007; Hagan & Palloni 1999; Morenoff & Astor 
2006; Papadopolous 2010; Rumbaut et al. 2006; Sampson 2008). 
Incluso en aquellos casos donde hay estudios sobre la vinculación 
de las segundas generaciones de migrantes, no se han demostrado 
que sean más propensos al crimen que los nacionales (Morenoff & 
Astor 2006; Rumbaut et al. 2006; Bersani 2012, 2013). 

Cabe resaltar que la evidencia empírica que ha medido el crimen 
migrante responde en gran parte a contextos específicos, principal-
mente en Estados Unidos, donde los migrantes muestran bajos índices 
de actividad criminal comparado con la población local (Butcher 
& Piehl 1998, 2007; Hagan & Palloni 1999; Sampson 2008). Esto es 
problemático, ya que al tomar en cuenta la importancia del contexto, 
la aplicación de las teorías y generalizaciones a otros países resulta 
cuestionable (Wickes & Sydes 2015). A continuación, se presentan las 
principales líneas interpretativas sobre la relación entre migración, 
inseguridad y criminalidad, incluyendo literatura proveniente de 
otros contextos nacionales pero situada casi en su totalidad en los 
países desarrollados. 

Algunas teorías que intentan explicar esta disparidad entre la opi-
nión pública y la evidencia empírica reconocen que esta correlación 
proviene del hecho de que los inmigrantes suelen tener características 
que se asocian al crimen entre los ciudadanos del país del origen. 
Es decir, típicamente son hombres, jóvenes, de poca educación, con 
altas tasas de desempleo, bajos ingresos del hogar y que enfrentan 
mucha discriminación (De Jong & Madamba 2001; Rumbaut et al. 
2006; Schnept 2008). Por otro lado, se propone que la percepción 
ciudadana, si bien reconoce que los inmigrantes buscan mejorar su 
calidad y oportunidades de vida, se encuentran con barreras que 
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impiden su movilidad social situación que en el nuevo país puede 
llevar a la frustración, y así el contexto sirve como un propulsor para 
la vida en el delito (Wickes & Sydes 2015). 

Desde la teoría económica también se otorgan varias razones que 
explicarían una correlación positiva entre la migración y el crimen. 
En primer lugar, sugiere que los inmigrantes enfrentan peores 
condiciones en el mercado laboral que los locales, por lo que serían 
más propensos a delinquir (Bianchi, Buonanno & Pinotti 2012). 
Sin embargo, el castigo que enfrentan los migrantes por delinquir 
incluye el riesgo de la deportación, el cual puede ser un detractor 
muy poderoso para la población migrante (Butcher & Piehl 2005 
en Bianchi et al. 2012). Este efectivamente fue el caso en Estados 
Unidos en la década de los noventa, donde se evidenció un cambio 
en el comportamiento migrante y en los tipos de inmigrantes que 
ingresaban al país, dado a la implementación de una legislación 
más estricta (ibid.). Sin embargo, Miles y Cox (2014) sugieren que 
la amenaza de deportación no ha tenido un efecto en los índices 
de criminalidad migrante a nivel nacional a partir de su análisis 
desde el año 2008. Por otro lado, Bianchi, Buonanno y Pinotti (2012) 
argumentan que en Italia la legislación estricta sí tiene un impacto 
en la propensión de migrantes a delinquir, ya que la probabilidad 
de encarcelamiento es más alta para migrantes que delinquen, que 
para locales que delinquen porque la legislación es más estricta con 
el primer grupo, y porque los migrantes típicamente tienen menos 
acceso a medidas alternativas, como el arresto domiciliario. Además, 
en el caso italiano también se ha evidenciado que una legislación 
más estricta efectivamente reduce la tasa de criminalidad de los 
inmigrantes indocumentados (Pinotti 2015). 

Tomando en cuenta la teoría de la nueva economía de migración, 
establecida por Portes y Rumbaut (2014), se puede considerar que los 
migrantes son menos propensos a delinquir, dado que la decisión de 
migrar no es individual, sino familiar. En muchas comunidades rurales 
del mundo subdesarrollado, las familias tienen un acceso limitado a 
los créditos para financiar sus inversiones o para alivianar la carga en 
períodos de desempleo (Portes y Rumbaut 2014). Una solución muy 
recurrida es la de enviar a familiares a trabajar en la ciudad o en otro 
país y recibir remesas para satisfacer sus necesidades. Por ende, la 
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presión familiar de mantener a los seres queridos y sus necesidades 
es también un fuerte detractor frente a la delincuencia, y ayuda a 
explicar la disparidad entre las líneas teóricas y la evidencia empírica. 

Otra hipótesis explicativa propone que la migración puede afectar 
las tasas de criminalidad dada la respuesta que tienen los locales al 
recibir a inmigrantes en su país: se puede ver un aumento en la tasa 
de criminalidad ya sea porque los locales han perdido su trabajo a 
manos de migrantes o porque cometen crímenes xenófobos (Bianchi 
et al. 2012). Este pareciera ser el caso en Estados Unidos, específi-
camente con la población de hombres afroamericanos (Borjas et al. 
2010 en Bianchi et al. 2012), pero no en Italia, donde pareciera existir 
una complementariedad en el mercado laboral italiano entre locales 
y migrantes (Del Boca & Venturini 2003 en Bianchi et al. 2012). 

Más allá del contexto norteamericano, en otros contextos la litera-
tura existente muestra distintos niveles de asociación. En Australia, 
las tasas de arresto y encarcelamiento de la mayoría de los grupos 
migrantes son más bajas que las de locales (Mukherjee 1999), pero 
en Alemania, un estudio de Albrecth (1997) encontró una correla-
ción positiva entre el crimen y la migración, incluso al controlar por 
variables demográficas y socioeconómicas. Similarmente, en Suiza 
las estadísticas oficiales e índices de victimización demuestran que 
las ofensas por parte de migrantes son desproporcionadamente 
mayores a las de locales (Killias 2009), y un patrón similar se ve en 
Suecia, donde la probabilidad de ser registrado por una ofensa es el 
doble para las primeras y segundas generaciones de migrantes que 
para los locales. Sin embargo, esta sobrerrepresentación se debe 
principalmente a las diferencias en condiciones habitacionales y 
prácticas discriminatorias en el sistema judicial (Beckley, Cardell & 
Sarnecki 2015). 

La segunda generación 

La variable generacional también ha jugado un importante rol a 
considerar en las teorías sobre crimen y migración, rescatando 
dos importantes teorías que explican la disparidad en índices de 
criminalidad entre la primera y segunda generación de migrantes. 
La teoría de asimilación segmentada de Portes y Zhou (1993) explica 
que cuando los migrantes llegan al país receptor, su posición social 
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depende principalmente de su capital social y humano y de sus pa-
trones de residencia. La posición social de aquellos con menos capital 
probablemente descienda y consecuentemente serán más propensos 
al crimen, lo que se acentuará en las segundas generaciones. 

Una segunda teoría sugiere que las segundas generaciones de 
migrantes nacen y se socializan en el país receptor, y por ende ten-
derán a cometer crímenes dados los mismos factores que explican 
el crimen en los locales (Bersani 2012). 

De tal manera, se entiende que esta diferencia en criminalidad se 
debe a los marcos de referencia en el cual las personas se manejan. 
Las primeras generaciones de migrantes se comparan con el estándar 
de vida de su país de origen, mientras que las segundas tenderán 
a compararse con locales (Tonry 1997). Mientras que los estudios 
estadounidenses tienden a evidenciar estas teorías (Bersani 2013; 
Tonry 1997; Morenoff y Astor 2006), en Suecia la tendencia es opues-
ta, sugiriendo que los inmigrantes se vuelven menos propensos al 
crimen cuando han sido nacionalizados y socializados (Kardell & 
Marten 2013), situación que puede vincularse con la segunda hipótesis 
interpretativa que pone énfasis en los contextos de precarización, 
segregación y estigmatización que enfrentan los migrantes en el 
contexto norteamericano. 

De esta forma, se enfatiza en la necesidad de considerar el con-
texto en los estudios acerca de la relación entre crimen y migración. 
Un estudio de Simon y Lynch (1999) llevado a cabo en siete países 
concluyó que las naciones con políticas migratorias más restrictivas 
tenían índices más altos de encarcelamiento que aquellos países con 
políticas migratorias más liberales, sugiriendo a su vez que algunos 
países están mejor preparados que otros para integrar a los migrantes.

Asociación entre crimen y migración: el contexto social

El contexto social de los migrantes ha demostrado jugar un importante 
papel en esta relación, llevando a una serie de estudios a concluir 
que el crimen no es una consecuencia de los atributos y caracte-
rísticas culturales de un grupo en particular, sino un resultado de 
la desorganización social (Shaw & McKay 1942; Kornhauser 1979; 
Bursik & Grasmick 1992; Sampson y Raudenbush 1999; Kubrin & 
Weitzer 2003). Altos niveles de pobreza y movilidad y el aumento de 
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la diversidad étnica causada por la migración lleva a que se rompan 
lazos comunitarios, produzcan barreras culturales y debiliten la 
capacidad que tiene tanto la sociedad como las personas de regular 
el comportamiento indeseado (Sampson, Raudenbush & Earls 1997; 
Sampson & Raudenbush 1999; Sampson & Wikstrom 2007). Se ha 
encontrado que la alta diversidad étnica tiene un impacto negativo 
en la confianza en las instituciones (Putnam 2007), en la cohesión 
social y en la eficacia colectiva (Putnam 2007; Walker & Houston 
2008; Lancee & Dronkers 2011; Wickes et al. 2013b; Sampson, Rau-
denbush & Earls 1997). 

La eficacia colectiva es un concepto amplio que refiere a la capa-
cidad percibida para alcanzar una meta colectiva, y en las ciencias 
sociales se utiliza a menudo en referencia específica a la capacidad 
y el interés que tienen las comunidades de reducir el crimen a través 
de controles sociales informales (Hipp 2016). Estas regulaciones 
actúan en línea con los principios y valores de la comunidad; es 
decir, implican la existencia de una cultura común que aspira a un 
ideal compartido que puede verse obstaculizado en la presencia de 
diversidad de idiomas, razas, creencias y culturas. 

Sin embargo, resulta cuestionable establecer una relación de cau-
salidad entre la baja cohesión social y el crimen entre migrantes espe-
cíficamente. Más aún, estudios que miden la relación entre cohesión 
social y crimen han llegado a resultados radicalmente contrapuestos 
dependiendo del lugar. Mientras los estudios urbanos estadouni-
denses han encontrado que el crimen tiene un impacto negativo 
en la cohesión social de las comunidades, lo opuesto se evidenció 
en favelas brasileñas, donde una alta cohesión social está asociada 
a una mayor percepción de victimización (Villarreal & Silva 2006).

Adicionalmente, otros estudios han demostrado que los barrios 
con mayor concentración migrante tienen menores índices de cri-
men o que no existe asociación entre el crimen y la migración a nivel 
barrial (Kubrin & Ishizawa 2012). Sin embargo, al analizar los casos 
detallados se encuentra evidencia mixta, lo que reitera la necesidad 
de estudios más focalizados. Así, por ejemplo, al analizar la relación 
entre migración y criminalidad en núcleos migrantes localizados 
dentro de comunidades migrantes más grandes, se encontró evidencia 
mixta. En la ciudad de Chicago, efectivamente los índices de críme-
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nes violentos son menores en barrios migrantes que se encuentran 
dentro de comunidades migrantes más grandes, pero la relación es 
inversa en la ciudad de Los Ángeles (Kubrin & Ishizawa 2012). Esta 
divergencia puede estar explicada por el nivel de recambio residencial 
(Kubrin & Ishizawa 2012). Es decir, se desarrolla la llamada teoría de 
la migración en cadena donde los migrantes suelen arribar a enclaves 
étnicos, apoyándose en las redes sociales de sus familiares y amigos 
en el país de destino. Sin embargo, esta residencia suele ser temporal, 
y a medida que los migrantes alcanzan movilidad socioeconómica y 
conocimiento, se mueven a áreas que les ofrecen mejores condiciones 
de vida, por lo que hay una alta tasa de recambio residencial. 

Por otro lado, en las poblaciones de migrantes homogéneos ocurre 
algo radicalmente distinto a lo ocurrido en poblaciones diversas. Los 
enclaves étnicos proporcionan un espacio cómodo y familiar a mi-
grantes desorientados o desadaptados en el país receptor (Desmond 
y Kubrin 2009). La teoría de la revitalización migrante propuesta por 
Martínez y sus colegas (Martínez & Lee 2000; Lee & Martínez 2002; 
Martínez, Lee & Nielsen 2004; Nielsen, Lee & Martínez 2005; Lee, 
Martínez & Stowell 2008; Martínez, Lee & Martínez 2009; Stowell 
& Lee 2010) sugiere que la migración puede ayudar a construir y 
fortalecer organizaciones sociales y barriales, que estabilizan a 
las comunidades y reducen el crimen en lugares con poblaciones 
migrantes homogéneas. Más aun, lugares que veían su población 
reducida y estaban destinados a convertirse en enclaves criminales 
se han convertido en centros de prosperidad social, ofreciendo 
grandes oportunidades tanto económicas como de calidad de vida 
a sus residentes (Martínez, Stowell & Lee 2010, 822), y comunidades 
desaventajadas pueden ser revitalizadas de diversas maneras gracias 
a la migración (Velez 2009). 

En Estados Unidos se ha desarrollado una vasta cantidad de estu-
dios empíricos que defienden la teoría de revitalización migrante, 
pero a nivel internacional el apoyo varía. Mientras que en Inglaterra 
las áreas con mayor concentración de inmigrantes tienen menores 
índices de criminalidad, relación que se ve reforzada en barrios 
homogéneos (Bell & Machin 2013), en Francia la alta concentración 
de migrantes demostró una correlación positiva con las tasas de 
crimen, pero sólo en contextos de desempleo (Aoki & Todo, 2009). 
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Por otro lado, en Bélgica los índices de criminalidad no varían con 
la inmigración (Bircan & Hooghe 2011), y en Australia la relación es 
ambigua: mientras Francis, Armstrong y Tokidis (2006) sugieren que 
sí existe una correlación entre crimen y migración entre ciertos gru-
pos de migrantes, Sinning y Vorell (2011) defienden que la migración 
concentrada no afecta los índices de crimen. 

Las divergentes conclusiones de la literatura internacional vuelven 
el foco al contexto. Particularmente, se ha llegado a entender que 
hay contextos más receptivos a migrantes que otros. Un contexto 
receptivo es aquel en que el gobierno, el mercado y la comunidad 
étnica están preparados y dispuestos a integrar a nuevas personas, 
social y económicamente (Wickes & Sydes 2015). Estos contextos 
impulsan el control informal y formal, que a su vez reducen el crimen 
y la desorganización. 

Ligando esta teoría con la teoría de la revitalización migrante, 
Ramey (2013) concluyó que la revitalización migrante es un proceso 
contingente que depende de la receptividad del contexto. En esta 
línea, Solivetti (2012), tras realizar un análisis comparativo entre el 
contexto y el crimen migrante en los dieciocho países principales 
de Europa Occidental, concluyó que una cultura de respeto por 
los derechos de las personas y por el universalismo en los países 
receptores de migrantes conduce efectivamente a menores índices 
de criminalidad por parte de migrantes. A su vez, se ha demostrado 
que la relación inversa entre concentración migrante y crímenes vio-
lentos generalmente se acentúa en ciudades donde los inmigrantes 
tienen oportunidades políticas favorables, ya que se especula que 
los contextos políticos positivos promueven la organización social 
al aumentar la confianza y el control social (Lyons, Vélez & Santoro 
2013). La receptividad política y estructural frente a las preocupaciones 
de los migrantes determina en gran medida el destino de los barrios 
que han sido marginalizados ya sea por etnia o país de origen (ibid.). 

En concordancia con los hallazgos de la literatura empírica, el Foro 
Económico Mundial (2017) planteó un modelo causal que caracteriza 
la integración e inserción migrante en las distintas comunidades, 
dependiendo de la receptividad del contexto. Por un lado, el primer 
modelo establece un círculo vicioso que comienza con la radicaliza-
ción e intolerancia hacia los inmigrantes, lo cual lleva a la xenofobia, 
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a crímenes violentos, y crímenes de odio hacia migrantes. Esto se 
traduce en una baja integración migrante, enfrentados con altas 
restricciones para acceder a los servicios sociales. Los inmigrantes 
terminan excluidos de la sociedad: la marginalización se lleva a tal 
punto, que su participación cívica es nula o muy limitada. Final-
mente, los migrantes terminan siendo alienados de la sociedad y 
se forman comunidades completamente segregadas. Esta situación 
lleva, subsecuentemente, a más xenofobia y a la radicalización de la 
intolerancia, continuando así el circulo vicioso. 

Por otro lado, el círculo virtuoso se da en contextos de cohesión 
social: aquí, la productividad de las personas aumenta y se produce 
el efecto de revitalización migrante. Esto aporta a la efectiva inte-
gración de las personas en la sociedad, y se dan procesos como la 
planificación compartida, teniendo migrantes y locales un acceso 
igualitario a la ciudad. Los migrantes se sienten incluidos en la 
sociedad y esto lleva a un mayor desarrollo comunitario y a una 
mayor participación ciudadana por parte de los migrantes. Todos 
estos factores les otorgan un sentido de pertenencia con su nueva 
localidad, llevando a un mejoramiento de sus competencias y a más 
oportunidades. A su vez, los migrantes aumentan su productividad 
y el círculo virtuoso continúa. 

Migración, inseguridad y crimen en Chile 

En Chile la disponibilidad de datos no permite elaborar un diagnóstico 
concluyente. Sin embargo, la información reciente permite conso-
lidar una perspectiva que se acerca a los hallazgos encontrados en 
la literatura analizada previamente. A continuación, se presenta la 
información disponible con el objetivo de tratar de mostrar elementos 
de la relación migración y criminalidad en el país. 

w� En el año 2018 sólo 3% de los ingresos de imputados que recurrieron a 
sus servicios fueron extranjeros. La concentración territorial es evidente 
cuando los porcentajes suben significativamente en Tarapacá (18%), 
Antofagasta (14,3%) y Arica y Parinacota (12,2%) (DPP 2019).

w� Los hechos delictuales a los que se les vincula son diversos. Mientras en 
los imputados extranjeros, las principales figuras delictivas corresponden 
a lesiones (23,2%), delitos por ley de drogas (21,7%), delitos contra 
la libertad e intimidad de las personas (9,5%), delitos ley de tránsito 
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(9,3%), para los chilenos los delitos son lesiones (17,8%), hurto (13,9%), 
delitos contra la libertad e intimidad de las personas (13,3%), y delitos 
ley de tránsito (12,1%), (DPP, 2019).

w� Llama la atención que del total de extranjeros imputados con causa 
terminada en el mismo año (2018) 88,3% lo hizo por vía de control de 
detención, en circunstancias que el porcentaje de chilenos que ingresa 
por esa vía es solo de un 67,2% (DPP, 2019).

w� De igual forma, se torna especialmente llamativo que, si bien los 
imputados extranjeros representaron el 3% del total, posteriormente 
la utilización de juicios orales sube a 5,5%, lo que se puede explicar por 
una mayor restricción en el acceso a salidas alternativas contempladas 
en el sistema procesal penal (DPP 2019).

Por otro lado, en el sistema penitenciario la presencia de extranje-
ros no es significativa. De hecho, para el año 2018, aquellos nacidos 
fuera de Chile representaban el 7,8% del total, lo que da cuenta de 
una representación mayor en este ámbito del sistema penitenciario 
que la participación extranjera en la población residente en Chile, la 
que, según la última estimación del INE al 31 de diciembre de 2018, 
era equivalente a un 6,6%6. 

Este antecedente que, en principio, podría indicar una cierta pre-
valencia de la cualidad de extranjería con respecto a la comisión de 
delitos, esconde, sin embargo, al menos dos distorsiones interesantes 
de analizar con atención. Lo primero es tener en consideración que 
la estimación de extranjeros que maneja el INE no considera a todos 
aquellos que se encuentran materialmente dentro del territorio nacio-
nal, sino que busca reflejar la parte de aquellos que se encuentra en 
ánimo de residencia más o menos permanente. Con ello, no considera 
a quienes se encuentren en una condición transitoria, como ocurre 

6 Según estimación informada por Subsecretario del Interior con fecha 14 de febrero de 
2019, e informada a medios de comunicación 

 <https://www.latercera.com/pulso/noticia/nueva-cifra-poblacion-inmigrantes-
mantendra-presionado-mercado-laboral/529722/>.

 <https://www.24horas.cl/nacional/representan-el-66-de-la-poblacion-inmigrantes-
en-chile-llegan-a-1251225-3090930>.

 <https://www.cnnchile.com/pais/inmigrantes-chile-poblacion_20190214/>.
 <https://www.t13.cl/noticia/nacional/ine-poblacion-inmigrante-chile-llega-1.251.225-

personas>.
 <https://www.emol.com/noticias/Nacional/2019/02/14/937852/Gobierno-estima-

en-1251225-el-numero-de-extranjeros-y-venezolanos-desplazan-a-peruanos-como-
principal-grupo.html>.
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con todos aquellos que han ingresado a Chile en calidad de turista, 
circunstancia que no es registrada en las cifras en comento, razón por 
la que es esperable que el universo a partir del cual correspondería 
realizarse esta estimación debería ser mayor que la que se ha usado.

La segunda advertencia dice relación con la calidad procesal en 
virtud de la cual la población estudiada se encuentra privada de li-
bertad y que, como se indicó, está conformada tanto por personas en 
calidad de condenadas como imputadas, teniendo la existencia o no 
de sentencia firme como rasgo diferenciador. Precisamente por esta 
última circunstancia, esto es, que solo en el caso de los condenados 
existe una verdad judicial que afirma su participación penal, mien-
tras respecto a los imputados opera aun el principio de inocencia, 
resultaría esperable, como lo demuestra el siguiente gráfico, que la 
cantidad de imputados sea inferior a la de condenados, asumiendo 
el carácter de excepcionalidad que tienen las medidas cautelares 
privativas de libertad en el régimen procesal penal chileno.

Gráfico 1. Relación condenados vs. imputados

71,7%

28,3%

Relación Condenados vs. Imputados
(Chilenos)

Condenados

Imputados

37,4%

62,6%

Relación Condenados vs. Imputados
(Extranjeros)

Imputados

Condenados

fuente:elaboración propia a partir de información estadística de gendarmería de chile (2019)
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En efecto, considerado el total de personas sujetas a régimen cerrado, 
aparece con claridad una mayor participación de quienes lo hacen en 
calidad de condenados (69%) en comparación con aquellos que lo 
hacen en condición de imputados (31%). Sin embargo, si se compara 
la validez de esta proposición segregando la población de chilenos 
y extranjeros, sorprende constatar lo diametralmente opuesto que 
resulta esta proporcionalidad en uno y otro caso. En el gráfico 1 se ve 
cómo, en el caso de los chilenos, la validez de la proposición según la 
que el carácter de excepcionalidad de las medidas cautelares priva-
tivas de libertad debería verse reflejada en una mayor población de 
condenados que de imputados no sólo se confirma, sino que aparece 
con aun más fuerza, puesto que, si la participación de condenados 
e imputados sin consideración de nacionalidad presentaba una 
relación de 69% y 31%, respectivamente, en lo que a la población 
chilena se refiere, la cantidad de imputados privados de libertad es 
aún menor, de un 28,3%, lo que significa que un 71,7% corresponde 
a condenados. Sin embargo, las cosas cambian cuando se observa la 
realidad de los sometidos a régimen cerrado que tienen la condición 
de extranjeros, toda vez que la gran mayoría de estos se encuentra 
internada en condición de imputada (62,6%), mientras la cantidad 
de condenados es muy inferior (37,4%). 

Otro aspecto de interés que estas cifras ofrecen son las conclusiones 
que de ellas es posible obtener relativas al género de las personas 
que se encuentran privadas de libertad. Al respecto, destaca el he-
cho de que la presencia de mujeres chilenas privadas de libertad en 
condición de imputadas o condenadas, ahora en comparación a los 
hombres chilenos en igual condición, demuestra porcentajes de 5,7% 
y 94,3%, respectivamente. En este aspecto, sin embargo, nuevamente 
se hace evidente una diferencia con la población extranjera, puesto 
que en este ejercicio comparativo, las mujeres significan un 20,5% 
de los extranjeros privados de libertad respecto a un 79,5% que 
corresponde a los hombres.

La información revisada da cuenta de una participación de los 
extranjeros en el delito muy inferior a la población chilena. Por lo 
tanto, no es posible afirmar seriamente que los extranjeros tengan 
una condición especial que haga de ellos un factor que potencie la 
vinculación con carreras criminales. 
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Dicho lo anterior, corresponde dilucidar si un aumento de la migra-
ción crea condiciones que puedan generar condiciones de inseguridad 
pública. Al respecto, se efectuará una revisión de la evolución que ha 
tenido la inseguridad a partir del desarrollo cronológico que puede 
observarse en algunos de los indicadores que ayudan a estimarla, para 
luego hacer lo propio con la curva de crecimiento de la inmigración 
de los últimos años.

Si la inmigración crea inseguridad, el derrotero tendencial de am-
bas variables debería guardar alguna correspondencia lógica. Si ello 
no es así, es posible decir que, en base a los antecedentes concretos 
de que se dispone, no hay ningún fundamento que pueda sustentar 
la existencia de alguna relación de causalidad entre inmigración e 
inseguridad pública.

Gráfico 2. Tasa de denuncias por delitos de mayor connotación social (cada 100 mil 
habitantes).
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fuente: elaboración propia desde encuesta nacional urbana de victimización, subsecretaría de prevención del 
delito, chile. (2018)
prevención metodológica: la fuente indicada solo consideraba los datos hasta los dos primeros trimestres de 
2017, de modo que para poder establecer una comparativa con los demás de esta muestra (que consideran datos 
hasta 2018), se optó por atribuir al 2017 el promedio de sus dos primeros trimestres, asumiendo que esta tasa se 
repetía el año 2018.

Revisando la evolución experimentada por la tasa de denuncia 
en los delitos de mayor connotación social en el periodo 2012-2018, 
se puede observar en el Gráfico 2, una tendencia ascendente que 
llega hasta el año 2014, para luego iniciar un claro descenso en los 
años siguientes, para finalmente exhibir una estabilidad entre el 
segmento 2017-2018.
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Un segundo indicador de utilidad es el que da cuenta de la cantidad 
de personas que manifiestan una percepción de que la delincuencia 
ha aumentado, con prescindencia de si han sido objeto o si han te-
nido conocimiento directo de la comisión de delitos. Este segundo 
parámetro, más vinculado a la forma en la que las personas se ven 
afectadas, tanto por las influencias de los modelos informativos de 
los medios de comunicación como por los discursos de los actores 
públicos, da cuenta de una progresividad distinta en la que la curva 
sigue su camino ascendente hasta el año 2015 para luego descender.

Un tercer elemento, también orientado a conocer la percepción 
ciudadana en relación con la seguridad pública, es el que busca saber 
qué porcentaje de la población cree que va a ser víctima directa de 
un delito en los próximos 12 meses. Más allá de eso, coincide con 
la tendencia a la baja en años posteriores, llegando a su punto más 
alto el año 2018. Este importante indicador presenta oscilaciones 
mucho más discretas que los anteriores, pero coincide con todos 
ellos en que, al menos desde 2017, en términos de seguridad pública 
las condiciones pasaron a ser más favorables.

Tomando en consideración lo anterior, y contrastándolo con la 
información proporcionada por Extranjería, se da cuenta que ha 
habido un aumento de visas otorgadas en el periodo 2014-2017 y al 
mismo tiempo una baja en la delincuencia.

Un aspecto a destacar es que el único año en que esta tendencia 
se vio interrumpida y que significó tanto una disminución de las 
visas otorgadas como del saldo ingresos/salidas, es precisamente el 
año 2014. Lo anterior da cuenta de que no es posible establecer una 
relación entre el aumento de migración y aumento de la delincuencia, 
y que las asociaciones que se realizan a ambos fenómenos es más 
bien de tipo perceptivo que experiencial. 

Abriendo el debate 

La migración es una realidad compleja y difícil de definir en sus con-
tornos conceptuales, ya que genera interpretaciones y explicaciones 
variadas, alejadas de mediciones reales y estudios empíricos. Los 
escasos antecedentes, las interpretaciones y utilización mediática 
del fenómeno, aleja la posibilidad de alcanzar una correcta visión, 
perdiendo como sociedad la posibilidad de aprovechar las ventajas 
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(culturales, económicas y sociales) que puede aportar la migración. 
Las encuestas de opinión dan cuenta de que el temor a los migrantes 
es alto pero injustificado, lo cual, más allá de los prejuicios, trae una 
serie de consecuencias para las personas en calidad de migrantes, ya 
que se reproducen condiciones de exclusión social.

Uno de los ámbitos en los que esto se observa con claridad e incon-
veniente frecuencia e intensidad, es respecto a la eventual relación 
que existiría entre un crecimiento de la migración y un aumento de 
la delincuencia en las sociedades receptoras de aquella. Los estudios 
que, a nivel internacional, han analizado la validez de ese supuesto, 
coinciden en que la evidencia empírica en distintos contextos migra-
torios permite descartar dicha correspondencia causal y, muy por el 
contrario, han incluso permitido demostrar que la llegada de mayor 
inmigración a destinos demográficamente deprimidos ha significado 
en ocasiones la regeneración de redes sociales propiciadoras de una 
mejor respuesta comunitaria a muchos de los factores que inciden en 
la delincuencia, por lo que, lejos de significar un agente favorecedor 
de la inseguridad, la inmigración resulta ser un importante aliado 
para su erradicación.

Pese a lo que esta amplia evidencia y conocimiento acumulados 
en tal sentido señalan, los énfasis informativos de algunos medios 
de comunicación y los discursos de otros tantos sectores y actores 
políticos, implícita y aun explícitamente, han desatendido los argu-
mentos técnicos y, contrariamente a lo que recomendaría la buena 
política, han exacerbado mucho los prejuicios y mitos que imputan 
a la migración; en general, una serie de peligros. Favorecen la idea 
de que la migración sería un factor favorecedor de la delincuencia 
en particular, generando en la opinión pública la reafirmación de 
temores infundados y la profundización de la desconfianza que 
despiertan culturas y costumbres que llegan desde fuera.

Chile no ha estado ajeno a esta divergencia entre evidencia y 
percepción, en cuanto a la forma en que opera el binomio migración-
delincuencia, contaminando una discusión política que, tanto por 
la multifactorialidad de sus causas como por la multidimensionali-
dad de sus implicancias, debería ser objeto de un enfoque de largo 
plazo, con perspectiva de Estado, con sólidos fundamentos teóricos 
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y técnicos, y quedar ajena a las precariedades cortoplacistas de la 
coyuntura político-electoral.

En un escenario como el actual, difícilmente se crearán las con-
diciones para obtener respuestas certeras y crear capacidades ne-
cesarias para que en Chile se pueda afrontar los desafíos actuales 
que conlleva la migración. Lo que, desde una óptica democrática, 
debería ir encaminado a favorecer la integración, aprovechar las 
oportunidades que se obtienen de ella y no fomentar los prejuicios 
hacia las personas en esa situación, lo que además puede vulnerar 
derechos humanos fundamentales.

No es la migración sino la marginalidad y la exclusión las que fa-
vorecen entornos inseguros, de modo que los énfasis de las políticas 
en la materia no deben ir dirigidas a los migrantes, sino a los factores 
que generan a estas últimas. Por lo anterior, las acciones y omisiones 
por parte del Estado pueden profundizar las condiciones en las que 
se encuentra esta parte de la población. Desde ahí, evaluar lo que se 
está haciendo parece una tarea crucial.

Finalmente, este documento da cuenta de la necesidad de revisar 
la información con la que se generan los programas y decisiones 
migratorias. Las encuestas de percepción ciudadana, si bien son 
importantes a la hora de establecer prioridades y necesidades, no dan 
cuenta de indicadores relevantes en temas de seguridad. Considerar 
los indicadores oficiales, y las escasas investigaciones académicas 
es crucial para romper con los imaginarios y el pánico moral que 
subyacen a la relación entre migración y criminalidad, generando de 
esa manera mejor calidad en las políticas públicas de esta materia en 
un contexto más receptivo para las personas migrantes.
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